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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de abril de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00392/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. xxxxxx xxxxxxx xxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00787/TLALNEPA/IP/2018, mediante la cual solicitó:

“copia simple del contrato, convenio, permiso, licencia de construccion, y constancia de zonificacion de uso de suelo que el municipio DE TLALNEPANTLA DE BAZ otorgo a la persona moral denominada ZWEMMEN donde: 1.- se le permitio construir unas instalaciones deportivas de natacion en el interior del deportivo antes Carlos Hermosillo ahora Santa Cecilia; 2.- Copia simple del contrato, convenio, permiso, titulo de concesion que el municipio DE TLALNEPANTLA DE BAZ otorgo a la persona moral denominada ZWEMMEN para ofrecer los servicios de natacion Y cobrar por tal servicio dentro del deportivo arriba mencionado; 3.- Copia simple de los recibos de pago de derechos semanales de la empresa denominada ZWEMMEN al municipio de Tlalnepantla de baz por concepto de utilizacion de espacios pertenecientes al municipio de Tlalnepantla; 4.- copia simple del estado de cuenta por parte del area correspondiente al municipio de Tlalnepantla de los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 por concepto de renta, u otro concepto de lo recaudado o pagado por la persona moral en cuestion; 5.- Copia simple de los puntos 1, 2, 3, y 4 pero de ZWEMMEN MUNDO E dentro del centro comercial mundo e, y ZWEMMEN ROSARIO av. cultura tolteca el rosario. Municipio de Tlalnepantla de baz; 6.- Copia simple del convenio o documento firmado por la Alcaldia del Municipio de Tlalnepatla de Baz que acredite la legalidad y funcionabilidad de la presencia y permanencia de elementos del ejercito mexicano y patrullas del ejercito mexicano en el interior del deportivo santa cecilia, asi como el permiso respectivo para el uso permanente de las instalaciones del mismo.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, 53, fracción II y V, y 163 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento la búsqueda realizada de la información requerida, y toda vez que de dicha búsqueda no hay elementos de convicción que permita suponer que ésta debe obrar en los archivos, no se considera necesario declarar la inexistencia de la información.

ATENTAMENTE

Lic. Monica Chávez Durán” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó la carpeta comprimida SAIMEX 00787.zip,  la cual contiene los siguientes archivos: 

OFICIO DE DEPORTE.PDF, el cual corresponde al oficio número IMCFDT/12/1216/2018, signado por el Director General del Instituto Municipal de Cultura Física Deporte, por medio del cual medularmente informa que sí se permitió la construcción de instalaciones deportivas de natación al interior del Deportivo Carlos Hermosillo ahora Santa Cecilia y respecto de los demás puntos solicitados por el particular refiere que no corresponder a la competencia del Instituto del Deporte.  

OFICIO DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.PDF, el cual corresponde al oficio número SM. 0240/2019, signado por el Secretario del Ayuntamiento, en el que hace del conocimiento que no obra en sus archivos la información solicitada. 

OFICIO DE SECRETARIA TECNICA.PDF, el cual corresponde al oficio número STP/1746/2018, signado por la Secretaria Técnica, por medio del cual refiere que con oficio STP/1742/2018, solicitó la información a la Consejería Jurídica.

Asimismo, anexó oficio número CJP/4181/2018, signado por la Consejera Jurídica, a través del cual informa que después de una búsqueda exhaustiva, no encontró documento, autorización, contrato o convenio celebrado con la persona moral denominada SWEMEEN; así como,  documento o convenio firmado por el Municipio de Tlalnepantla de Baz referente a la presencia y permanencia de elementos de patrulla del Ejército Mexicano en el interior del Deportivo Santa Cecilia, ni permiso respectivo para uso permanente de las instalaciones del mismo. 

OFICIO DE TESORERIA.PDF, el cual corresponde al oficio número TM/04243/2018, signado por el Tesorero Municipal, por medio del cual informa que no fue posible identificar la razón social correspondiente a la denominación SWEMMEN, no obstante, se realizó la búsqueda tanto en los archivos físicos como en el Sistema de Administración Tributaria Municipal (SIATMU), sin localizar dicha denominación. 

OFICIO DE TRANSFORMACION URBANA.PDF, el cual corresponde al oficio DTU/046/2019, signado por el Director de Transformación Urbana, por medio del cual refiere que no cuenta dentro de sus archivos documentos que contengan antecedentes de la empresa SWEMMEN. 

III. Inconforme con la respuesta, el uno de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00392/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:

“LA NEGATIVA DE LA INFORMACION SOLICITADA, ASI COMO EL CONTENIDO DE LOS OFICIOS DE CONTESTACION EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA" (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  

“RECURSO DE REVISION CONTRA LOS OFICIOS DE RESPUESTA DE LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ. LA NEGATIVA DE LA INFORMACION SOLICITADA; ES CLARO QUE LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA PARA EVADIR SUS RESPONSABILIDADES NIEGAN DE UNA MANERA ABSURDA Y CINICA LA INFORMACION SOLICITADA BAJO EL SIGUIENTE RAZONAMIENTO; EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE LIC. V. JAVIER GARCIA WINDER ARGUMENTA QUE DICHA INFORMACION NO CORRESPONDE A LA COMPETENCIA DEL INSTITUTO??? CLARAMENTE SEÑALO QUE ES UNA INSTALACION DEPORTIVA DE NATACION AL INTERIOR DEL DEPORTIVO CARLOS HERMOSILLO AHORA SANTA CECILIA. 1.- QUE NO ES DE SU COMPETENCIA? UNA INSTALACION DEPORTIVA CONSTRUIDA EN UN DEPORTIVO PERTENECIENTE AL MUNICIPIO O LA ACTIVIDAD FISICA DE NATACION? PORQUE TODA ACTIVIDAD FISICA REALIZADA EN LAS INSTALACIONES DEL DEPORTIVO ESTAN REGULADAS POR EL MUNICIPIO Y ESTABLECIENDO COSTO, HORARIOS, NORMAS DE HIGIENE ETC ETC. SI ESTA CONSTRUIDA UNA INSTALACION DEPORTIVA LOGICAMENTE DEBE TENER COMO RESPONSABLE DEL DEPORTE, CONOCIMIENTO DE LA MISMA, Y DEBE HABER OTORGADO EL AVAL PARA OCUPAR DICHO ESPACIO UAN PERSONA MORAL AJENA A LA ESTRUCTURA OPERATIVA DE DICHO MUNICIPIO, ASI MISMO DEBE CONTAR POR LO MENOS CON COPIA DE LOS RECIBOS DE PAGO DE DERECHOS SEMANALES DE LA EMPRESA EN CUESTION, ESTADOS DE CUENTA Y TODO LO SOLICITADO, Y CON PLENO CINISMO SUGIERE QUE LA SOLICITUD SEA ANTE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y/O LA CONSEJERIA JURIDICA. EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LIC. MIGUEL ANGEL BRAVO SUBERVILLE DICE QUE NO OBRA EN SUS ARCHIVOS LA INFORMACION QUE SOLICITA EL REQUIRENTE. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ES JERARQUICAMENTE LA SEGUNDA OFICINA O LA QUE TOMA LAS DECISIONES EN CASO DE FALTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O ALCALDE, ES INCONGRUENTE QUE SE CONSTRUYA UNA INSTALACION DEPORTIVA Y SE OTORGUE UNA CONCESION A UNA O PERSONA MORAL DIFERENTE O AJENA A LA ESTRUCTURA DEL AYUNTAMIENTO O MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA Y SOLICITE QUE SU RESPUESTA SE TENGA POR CUMPLIMENTADA; ES SENCILLO CONTESTAR NO SE TIENE LA INFORMACION AL CABO NO EXISTE SANCION O MEDIO JURIDICO PARA OBLIGARME A ENTREGAR UNA INFORMACION QUE DETERMINARIA UN ABUSO O EJERCICIO INDEBIDO DE PODER Y SE PODRIA INCURRIR EN UN ACTO SANCIONADO POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD DE SERVIDORES PUBLICOS. EL TESORERO LIC. RICARDO SANTOS ARREOLA DICE NO FUE POSIBLE IDENTIFICAR LA RAZON SOCIAL A LA DENOMINACION SWEMMEN ¿?? UNA DENOMINACION O RAZON SOCIAL ES AQUELLA QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA OTORGA A UNA PERSONA FISICA O PERSONA MORAL, ESTE TESORERO NOS CREE IGNORANTES O SU CINISMO ES DE GRANDES PROPORCIONES, AL GRADO QUE SOLICITA SE LE ACLARE O BRINDE MAYOR INFORMACION QUE LE PERMITA IDENTIFICAR AL CONTRIBUYENTE COMO PUDIERA SER, …. EL ESPACIO MUNICIPAL QUE SE TRATA, ACTIVIDAD DE LA AUTORIZACION, RELACION JURIDICA CON ESTE MUNICIPIO ETC. EL ASOMBRO ES MAYOR PORQUE A DE PENSAR ESTE TESORERO QUE LOS COMISIONADOS DE LOS INSTITUTOS DE ACCESO A LA INFORMACION SON PERSONAS SIN PREPARACION DE NINGUNA INDOLE, QUE NO SABEN LEER, Y QUE UNICAMENTE TRAMITAN LOS RECURSOS PARA DESCARGAR LOS FOLIOS RESPECTIVOS. CLARAMENTE SEÑALE EN LA SOLICITUD ESPACIO: EN LAS INSTALACIONES DEL DEPORTIVO CARLOS HERMOSILLO AHORA SANTA CECILIA, ACTIVIDAD: NATACION, RELACION JURIDICA ¿? ES PRECISAMENTE LA INFORMACION SOLICITADA, QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL DIGA AL CIUDADANO COMO UNA PERSONA MORAL CONSTRUYE EN UN ESPACIO DEPORTIVO PERTENECIENTE AL MUNICIPIO UNA ALBERCA CON ACTIVIDAD DE NATACION Y QUE BAJO ARGUMENTOS ABSURDOS SE NIEGAN A PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA. Y POR ULTIMO LA CONSEJERA JURIDICA CONTESTA NEGANDO EN DOS PARRAFOS, SIN APORTAR NINGUN ELEMENTO DE PRUEBA QUE DETERMINE EL SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A ESTA SOLICITUD DE INFORMACION. NO EXISTE LAS DOCUMENTALES O INFORMACION QUE AVALEN JURIDICAMENTE DE PORQUE, COMO, CUANDO EL EJERCITO MEXICANO ESTA UTILIZANDO LAS INSTALACIONES DEL DEPORTIVO, EL OBJETO DE SU PERMANENCIA, TANTO DE ELEMENTOS COMO PATRULLAS, EL PERMISO PARA HACERR USO DE LAS MISMAS, DURACION DE SU PRESENCIA EN EL DEPORTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON SU PRESENCIA EN DICHAS INSTALACIONES. LA CONSEJERIA JURIDICA NO ES LA FACULTADA PARA CONTESTAR ESTA SOLICITUD PORQUE POR EL CONTENIDO DE SU RESPUESTA NO SABE, LE CONSTAN LOS HECHOS QUE ESTAN SUCEDIENDO EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MULTICITADAS. Y POR ENDE TAMPOCO LO RELACIONADO CON LA AUTORIZACION A LA PERSONA MORAL. TODAS LAS AUTORIDADES NIEGAN TENER LA INFORMACION SOLICITADA Y NADIE SE HACE RESPONSABLE POR LA CONSTRUCCION, LA ACTIVIDAD FISICA, LOS PAGOS POR CONCEPTO DE DERECHO, LOS ESTADOS DE CUENTA, LA PRESENCIA DEL EJERCITO CON ELEMENTOS Y PATRULLAS Y SU PERMANENCIA COMO CUARTEL, LO CUAL ES TOTALMENTE ILOGICO, Y AQUÍ LA PREGUNTA ES PORQUE NO SE LE REQUIRIO DIRECTAMENTE AL PRESIDENTE MUNICIPAL O ALCALDE Y DONDE DEMUESTRE QUE REQUIRIO CON CARACTER URGENTE A TODAS LAS AREAS INVOLUCRADAS LA INFORMACION SOLICITADA, ENTREGANDO POR EJEMPLO COPIA DE LAS ACTAS ENTREGA RECEPCION DONDE SE CONSTATE LA OMISION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS SALIENTES DE NO HABER ENTREGADO CONFORME A DERECHO LAS OFICINAS RESPECTIVAS DECAMBIO O REELEVO DE SERVIDORES PUBLICOS. LO QUE QUEDA CLARO ES QUE NO TIENEN LA MINIMA INTENCION DE ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA.” (Sic)

IV. El uno de febrero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que, el día trece de febrero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[bookmark: _GoBack][image: ]

Advirtiendo que en dicho Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO anexó la carpeta comprimida, la cual si bien de su contenido actualizaba lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia; también lo es que, de su contenido se advierten archivos que contienen datos considerados como confidenciales, como se analizará en el considerando correspondiente, motivo por el cual esta Ponencia consideró no poner a la vista del RECURRENTE. 

Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

VII. En fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
[image: ]
VIII. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; 

IX. El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veintitrés de enero de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticuatro de enero al catorce de febrero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de enero, así como dos, tres, nueve y diez de febrero de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el cuatro de febrero de dos mil diecinueve, por ser considerados como día no laborable, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de febrero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX, con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”
 
Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Q}ue se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Además, es importante señalar que, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben documentar todos sus actos que realicen derivado del ejercicio de sus atribuciones, como se aprecia de la lectura del precepto legal en comento:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

En conclusión, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a generar, poseer y administrar la información solicitada por EL RECURRENTE derivado del ejercicio de sus facultades y atribuciones de derecho público; tal y como ha quedado expuesto en el estudio de la presente resolución.

De la misma forma, se cita el contenido del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita”

Una vez precisado lo anterior, es conveniente recordar que el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 

1. Copia simple del contrato, convenio, permiso, licencia de construcción, y constancia de zonificación de uso de suelo que el municipio de Tlalnepantla de Baz otorgo a la persona moral denominada ZWEMMEN donde: se le permitió construir unas instalaciones deportivas de natación en el interior del deportivo antes Carlos Hermosillo ahora Santa Cecilia;
2. Copia simple del contrato, convenio, permiso, título de concesión que el municipio e Tlalnepantla de Baz otorgo a la persona moral denominada ZWEMMEN para ofrecer los servicios de natación y cobrar por tal servicio dentro del deportivo arriba mencionado;
3. Copia simple de los recibos de pago de derechos semanales de la empresa denominada ZWEMMEN al municipio de Tlalnepantla de Baz por concepto de utilización de espacios pertenecientes al municipio de Tlalnepantla;
4. copia simple del estado de cuenta por parte del área correspondiente al municipio de Tlalnepantla de los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 por concepto de renta, u otro concepto de lo recaudado o pagado por la persona moral en cuestión;
5. Copia simple de los puntos 1, 2, 3, y 4 pero de ZWEMMEN MUNDO E, dentro del Centro Comercial Mundo E, y ZWEMMEN ROSARIO av. cultura tolteca el rosario. Municipio de Tlalnepantla de baz;
6. Copia simple del convenio o documento firmado por la Alcaldía del Municipio de Tlalnepantla de Baz que acredite la legalidad y funcionabilidad de la presencia y permanencia de elementos del ejército mexicano y patrullas del ejército mexicano en el interior del deportivo Santa Cecilia, así como el permiso respectivo para el uso permanente de las instalaciones del mismo.

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO, medularmente informó lo señalado en el Resultando II y que se tiene por reproducido en el presente apartado en obvio de repeticiones innecesarias.

Siendo así que, ante la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en lo que señaló como acto impugnado y motivos de inconformidad los citados en el Resultando III de la presente resolución, que en obvio de repeticiones innecesarias se tienen como si a la letra se insertaren.

Bajo ese orden de ideas y de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones o presentar pruebas que a su derecho conviniera; así como, que EL SUJETO OBLIGADO en el plazo que le confiere la ley y en el acuerdo de admisión, remitió el Informe Justificado correspondiente, en el cual no fue puesto a la vista del particular, pues de su contenido se adviertieron archivos que contienen datos personales considerados como confidenciales.  

Ahora bien, antes de entrar al estudio del presente asunto, es importante hacer la precisión que si bien EL RECURRENTE en su solicitud refirió que requería copias simples de diversos documentos, también lo es, que señaló como medio de entrega vía SAIMEX, por lo que, se entenderá que la información solicitada la requiere en dicho medio. 

Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis de las documentales que integran de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX; por consiguiente, es preciso analizar cada punto de la solicitud; así como, respuesta e Informe Justificado; atento a ello, y en aras de ser más claros y precisos, se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento: 

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Se colma la solicitud

	Respecto de las instalaciones deportivas de natación ubicadas en el Interior del Deportivo Carlos Hermosillo (Santa Cecilia).

	1. Licencia de Construcción 
	No fue posible identificar antecedentes de la razón social proporcionada por el particular.  
	El Titular del Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud, refirió que no contaba con permiso de construcción.   
	X
EL SUJETO OBLIGADO omitió turnar a todas las áreas que conforme a sus atribuciones pudieran contar con la información. 

	2. Constancia de Zonificación de uso de suelo.
	No fue posible identificar antecedentes de la razón social proporcionada por el particular.  
	No se pronuncia al respecto 

	X
EL SUJETO OBLIGADO omitió turnar a todas las áreas que conforme a sus atribuciones pudieran contar con la información. 

	3. Se le permitió construir unas instalaciones deportivas de natación en el interior.
	El Titular del Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud, refirió que sí se permitió la construcción de instalaciones deportivas de natación. 
	Adjuntó Contrato de “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semi olimpica que será construida en el Interior del Deportivo Municipal Carlos Hermosillo, Ubicado en Avenida San Rafael, Esquina Calle Amates S/N, Colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla de Baz, Estado de México”.
	·  
Derivado de que del contrato se advierte que se permite la construcción de alberca olímpica. 

	4. Copia simple del contrato, convenio, permiso, titulo de concesion que el municipio DE TLALNEPANTLA DE BAZ otorgó para ofrecer los servicios de natación y cobrar por tal servicio.
	No fue posible identificar antecedentes de la razón social proporcionada por el particular.  
	Adjuntó Contrato de “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semiolimpica que será construida en el Interior del Deportivo Municipal Carlos Hermosillo, Ubicado en Avenida San Rafael, Esquina Calle Amates S/N, Colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla de Baz, Estado de México”. 
	X
(En razón de que el documento remitido contiene datos personales susceptibles de ser testados, de manera enunciativa más no limitativas son el número de pasaporte y firma del representante legal. 

	5. Copia simple de los recibos de pago de derechos semanales de la empresa denominada ZWEMMEN al municipio de Tlalnepantla de Baz por concepto de utilización de espacios pertenecientes al municipio de Tlalnepantla;
	No fue posible identificar antecedentes de la razón social proporcionada por el particular.  
	
	X

	6. Copia simple del estado de cuenta por parte del área correspondiente al municipio de Tlalnepantla de los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 por concepto de renta, u otro concepto de lo recaudado o pagado por la persona moral en cuestión
	No fue posible identificar antecedentes de la razón social proporcionada por el particular.  
	
	X


	7. Convenio o documento firmado por la Alcaldia del Municipio de Tlalnepatla de Baz que acredite la legalidad y funcionabilidad de la presencia y permanencia de elementos del ejército mexicano y patrullas del ejército mexicano en el interior del deportivo Santa Cecilia, así como el permiso respectivo para el uso permanente de las instalaciones del mismo.
	La Consejera Jurídica informó que después de la búsqueda exhaustiva dentro del archivo que obra en la Consejería Jurídica, no se encontró documento o convenio firmado por el Municipio de Tlalnepantla de Baz, referente a la presencia y permanencia de elementos y patrullas del Ejército Mexicano en el Interior del Deportivo Santa Cecilia, así como uso permanente de las instalaciones del mismo. Titular 
	
	·  
Hecho negativo  

	Respecto de las instalaciones deportivas de natación ubicadas en el Interior del Centro Comercial Mundo E

	8. Se le permitió construir unas instalaciones deportivas de natación en el interior.
	Omitió pronunciarse al respecto. 
	El tesorero Municipal hizo del conocimiento que el Municipio de Tlalnepantla de Baz, no cuenta con espacio público propiedad municipal, dentro de dicho centro Comercial, motivo por el cual se encuentra imposibilitado para remitir la información requerida. 
	











· 
Hecho negativo

	9. Copia simple del contrato, convenio, permiso, título de concesión que el municipio DE TLALNEPANTLA DE BAZ otorgo para ofrecer los servicios de natación y cobrar por tal servicio.
	Omitió pronunciarse al respecto. 
	
	

	10. Copia simple de los recibos de pago de derechos semanales de la empresa denominada ZWEMMEN MUNDO E al municipio de Tlalnepantla de Baz por concepto de utilización de espacios pertenecientes al municipio de Tlalnepantla;
	Omitió pronunciarse al respecto. 
	
	

	11. Copia simple del estado de cuenta por parte del área correspondiente al municipio de Tlalnepantla de los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 por concepto de renta, u otro concepto de lo recaudado o pagado por la persona moral en cuestión
	Omitió pronunciarse al respecto. 
	
	

	Respecto de las instalaciones deportivas de natación ubicadas en Avenida Cultura Tolteca, Unidad Habitacional El Rosario.

	12. Se le permitió construir unas instalaciones deportivas de natación en el interior.
	No se pronunció al respecto. 
	Adjuntó Contrato de “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semiolimpica que será construida en el Interior del Deportivo Municipal Carlos Hermosillo, Ubicado en Avenida San Rafael, Esquina Calle Amates S/N, Colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla de Baz, Estado de México”.
	·  
Derivado de que del contrato se advierte que se permite la construcción de alberca semi olímpica. 

	13. Copia simple del contrato, convenio, permiso, titulo de concesion que el municipio DE TLALNEPANTLA DE BAZ otorgo para ofrecer los servicios de natación y cobrar por tal servicio.
	No se pronuncia al respecto
	Adjuntó Contrato de “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semiolimpica que será construida en el Deportivo Municipal Tlalli II sito en la fracción de terrno ubicada en la Manzada XIV, Sector III B, Avenida de la Cultura Tolteca, Colonia Unidad Habitacional El Rosario, Tlalnepantla de Baz, Estado de México”. 
	X
(En razón de que el documento remitido contiene datos personales susceptibles de ser testados, de manera enunciativa más no limitativas son el número de pasaporte y firma del representante legal. 

	14. Copia simple de los recibos de pago de derechos semanales de la empresa denominada ZWEMMEN al municipio de Tlalnepantla de Baz por concepto de utilización de espacios pertenecientes al municipio de Tlalnepantla;
	No se pronuncia al respecto
	X

	15. Copia simple del estado de cuenta por parte del área correspondiente al municipio de Tlalnepantla de los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 por concepto de renta, u otro concepto de lo recaudado o pagado por la persona moral en cuestión
	No se pronuncia al respecto

	X




De la tabla inserta, se advierte que respecto de la solicitud realizada por el particular relacionada con las instalaciones deportivas de natación ubicadas en el Interior del Centro Comercial Mundo E, consistentes en si se permitió construir instalaciones deportivas de natación en el interior de dicho Centro Comercial; contrato, convenio, permiso de concesión que el Municipio otorgó para ofrecer servicios de natación y cobrar por el mismo; así como recibos de pago derivados por utilización de espacios pertenecientes al Municipio de Tlalnepantla y estados de cuenta por concepto de renta, u otro concepto de lo recaudado o pagado; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado hizo llegar un oficio suscrito por el Tesorero Municipal el cual se inserta a continuación: 
[image: ][image: ]
De la imagen inserta se advierte que el Tesorero Municipal, Servidor Público Habilitado que conforme al artículo 95 fracción IV[footnoteRef:1] de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a su cargo llevar los registros de los inventarios, hizo del conocimiento que no cuenta con espacio público propiedad municipal, dentro del Comercial Mundo E, encontrándose imposibilitado de remitir la información requerida; lo que constituye un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. [1:  Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;] 


Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia  en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de la Materia, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.
Clasificación de Información 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la información de Daniel Lizárraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad de votos”.
No. Registro: 267,287
Tesis aislada
Materia(s): Común
Sexta Época
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, LII
Tesis: 
Página: 101

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Atento a ello, este Órgano Garante determina que se tiene por atendida dicha solicitud; asimismo, es importante señalar que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por otro lado, en relación a la solicitud realizada por el particular respecto de las instalaciones deportivas de natación ubicadas en el interior del Deportivo antes Carlos Hermosillo ahora Santa Cecilia; así como, en Avenida Cultura Tolteca, Unidad Habitacional El Rosario; al respecto, cabe precisar que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO hizo llegar oficio signado por el Tesorero Municipal, por medio del cual precisa que la autorización para el uso y aprovechamiento temporal, se encuentran a favor de diversa persona moral, para mayor referencia se inserta a continuación la siguiente imagen: 
[image: ]

De lo anterior, se puede advertir que la autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la alberca ubicada en Avenida San Rafael, Esquina calle Amates, sin número, Colonia Santa Cecilia Tlalnepantla de Baz, Estado de México, al interior de la Unidad Deportiva Carlos Hermosillo (Santa Cecilia) se encuentra a favor de la persona moral “MAS DEPORTES S.C.” y la autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la alberca ubicada en la Mz, XIV, Sector III B, Avenida de la Cutura Tolteca Colonia Unidad Habitacional El Rosario, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se encuentra a favor de la misma persona moral. 

Derivado de lo anterior, es conveniente referir que los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia; por lo que, es deber de los Sujetos Obligados orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información.

Bajo ese contexto, es importante señalar que si bien el particular en su solicitud refirió el nombre de diversas personas morales de las cuales a su decir se encontraban relacionadas con la construcción de instalaciones deportivas; este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado que los particulares no son expertos en requerir la información, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, se determina realizar el estudio respecto de la ubicación referida en las solicitudes; es decir, de las instalaciones deportivas de natación ubicadas en: 

1. El interior del Deportivo Carlos Hermosillo (Santa Cecilia)
1. En Avenida Cultura Tolteca, Unidad Habitacional El Rosario. 

Es así que, en relación a la solicitud realizada por el particular, consistente en la licencia de construcción y constancia de zonificación de uso de suelo, de las instalaciones deportivas de natación ubicada en el interior del Deportivo Carlos Hermosillo (Santa Cecilia); es de señalar que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico, se desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió turnar a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

Por lo que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, la cual de manera enunciativa más no limitativa pudiera ser la Dirección General de Desarrollo Urbano.

Atento a ello, es conveniente destacar que el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, dispone en su artículo 5.10, lo siguiente: 

Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
…
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
…

De lo anterior, podemos advertir que los municipios tienen entre otras atribuciones la de expedir cédulas informativas de zonificación licencias de uso de suelo y licencias de construcción. 

Asimismo, conforme a los artículos 86, 87, fracción V, 96 Bis, fracción VI la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dispone que los Ayuntamientos tienen entre otras atribuciones la de otorgar licencias y permisos para construcciones; asimismo, señala que para el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de diversas dependencias, entre las cuales se encuentra la Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente, a la cual le corresponde entre otras atribuciones la de analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; para mayor referencia se insertan las disposiciones legales referidas: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XXIV Quáter. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios.
…
Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
…
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
…

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones
…
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción;
…”
(Énfasis añadido)

Por su parte, el Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz 2018, en su artículo 30, dispone que la Administración Pública Municipal Centralizada, se integra entre otras dependencias administrativas con la Dirección General de Desarrollo Urbano. 

Artículo 30.- La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por las siguientes dependencias administrativas:
…
VI. Dirección General de Desarrollo Urbano;
…”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir que la administración municipal, se auxiliará entre otras dependencias de la Dirección General de Desarrollo Urbano; la cual tiene como facultades las señaladas en su Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, administración 2016-2018[footnoteRef:2], la cual se insertan a continuación:  [2:  https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2017/1/3/ec099832e1d5c0bcc4053a147b0cca13.pdf] 


“Artículo 2.177.- Son facultades y obligaciones de la Dirección General de Desarrollo Urbano, además de las contenidas en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su reglamentación, las siguientes:

II. Autorizar las licencias de construcción, uso específico del suelo, constancia de alineamiento, número oficial, regularización de construcción, cédulas informativas de zonificación; la demolición y excavación para nuevas construcciones, en los términos de las leyes y ordenamientos reglamentarios;
…

Artículo 2.180.- Son facultades y obligaciones de la Subdirección de Desarrollo Urbano, las siguientes:

I. Proponer al Director General, la aprobación y expedición de licencias de construcción de obras nuevas, permisos, constancias de regularización de obras, constancias de alineamiento, nomenclatura, número oficial, demoliciones y excavaciones; 
II. Emitir las licencias de uso de suelo, conforme al Plan Municipal de Desarrollo Urbano;
…
Artículo 2.181.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Subdirección de Desarrollo Urbano contará con un Titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas:
I. Departamento de Licencias de Construcción; 
II. Departamento de Usos de Suelo; y
…
Artículo 2.182.- Son facultades y obligaciones del Departamento de Licencias de Construcción, las siguientes:

I. Recibir las solicitudes de personas físicas o jurídico colectivas para la obtención de licencias o permisos de construcción, ampliación o modificación de obra existente y demoliciones; 
II. Dictaminar las solicitudes a que se refiere la fracción anterior y en caso de su procedencia, proponerlas para su autorización al Director General, o bien hacer las observaciones correspondientes para que sean subsanadas; 
III. Entregar al solicitante la respectiva autorización, previo pago de los derechos ante la Tesorería Municipal; 
IV. Llevar un control estadístico y electrónico de las licencias de construcción expedidas, organizadas de acuerdo a sus distintas modalidades; 
V. Tramitar duplicados o copias certificadas de planos, licencias autorizadas, cuando el contribuyente lo requiera;
…
Artículo 2.184.- Son facultades y obligaciones del Departamento del Uso del Suelo, las siguientes: 
I. Integrar los expedientes relativos a las solicitudes de cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo, prórrogas y extemporaneidades, construcción e instalación de antenas para radiotelecomunicaciones, autorizaciones para obras de modificación, rotura o corte de pavimento o concreto en calles, guarniciones y banquetas para realizar instalaciones subterráneas o tendido y permanencia de cables y tuberías en la vía pública y todo lo relacionado con el uso del subsuelo; realizando, cuando así se requiera los análisis, estudios técnicos y legales necesarios; 
…

Ahora bien, cabe señalar que de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO haya turnado a todas y cada una de las áreas que conforme a sus atribuciones pudieran tener la información solicitada por el particular;  en consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que se entregue de ser procedente en versión pública, la licencia de construcción, cédula informativa de zonificación y licencia de uso de suelo que se haya otorgado para la construcción de las instalaciones deportivas de natación ubicadas en el interior del Deportivo antes Carlos Hermosillo ahora Santa Cecilia, expedidos del treinta de septiembre de dos mil dieciséis (fecha de suscripción del contrato) al diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho (fecha en que fue presentada la solicitud por el particular), de conformidad con los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la Materia.  

Ahora bien, respecto a la solicitud consistente en que si se permitió la construcción de instalaciones deportivas de natación en el interior del deportivo antes Carlos Hermosillo ahora (Santa Cecilia); así como, del ubicado en Avenida Cultura Tolteca, Unidad Habitacional El Rosario; al respecto, es de señalar que, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta únicamente informó que en el Deportivo Calos Hermosillo (Santa Cecilia) sí se permitió dicha construcción; asimismo, mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado, hizo llegar los contratos respectivos de los cuales se advierte que el Municipio permitió la construcción de alberca semi olímpica; por lo que, únicamente se inserta un extracto de los mismos, en razón de que los mismos no fueron entregados en versión pública y el segundo de ellos fue entregado de manera incompleta; sin embargo, de dicho extracto se advierte que el Municipio de Tlalnepantla de Baz, permitió dicha construcción.  
[image: ]
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Por otra parte, respecto a la solicitud realizada por el particular relacionada con el  con el contrato, convenio, permiso, título de concesión que el Municipio de Tlalnepantla de Baz, otorgó para ofrecer los servicios de natación y cobrar por tal servicio en el interior del deportivo Carlos Hermosillo (Santa Cecilia); así como, el ubicado en así como, en Avenida Cultura Tolteca, Unidad Habitacional El Rosario; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO, mediante Informe Justificado hizo llegar los contratos de autorización referidos; sin embargo, dicho documento no satisface el derecho de acceso a la información; ello es así, pues del análisis realizado al mismo, se pueden advertir datos considerados confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son el número de pasaporte y firma del representante legal. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar dicho contrato en versión pública; siendo importante señalar que para elaboración de las versiones públicas EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III ya citadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación.

Por tanto, dicho Acuerdo debe exponer de manera clara porque se encuadra en los supuestos de clasificación de la información, de conformidad con en el artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios en relación con el Numeral Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas,  los cuales para mayor referencia en la parte que nos interesa, señalan:

“Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
…”

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…”
(Énfasis añadido)  

Concluyendo entonces que, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares y emitir el debido Acuerdo que sustente la clasificación que se genere, ya que ésta no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que EL SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial, pues es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Lo anterior, atiendo lo señalado en el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Atento a ello, es importante referir que la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En el caso específico, la información solicitada contiene datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.

En ese sentido, este Órgano Garante no pierde de vista que los documentos que se ordenan, contienen datos personales susceptibles de considerarse información confidencial como lo son firma y número de pasaporte de representantes legales. 

Consecuentemente, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

Ahora bien, respecto a la solicitud relacionada con los recibos de pago de derechos al municipio de Tlalnepantla de Baz, por concepto de utilización de espacios pertenecientes al Municipio de Tlalnepantla, relacionados con las instalaciones deportivas de natación ubicadas en el Interior del Deportivo Carlos Hermosillo (Santa Cecilia); al respecto, es importante precisar que del contenido del contrato de “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semiolimpica que será construida en el Interior del Deportivo Municipal Carlos Hermosillo, Ubicado en Avenida San Rafael, Esquina Calle Amates S/N, Colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, en la condición OCTAVA se estableció una contraprestación mensual, la cual podía ser incrementada anualmente, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 

[image: ]

Atento a ello, y derivado que los pagos referidos deben ser depositados en la Tesorería Municipal, este Órgano Garante determina ordenar nuevamente la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que entregue al RECURRENTE los pagos realizados por concepto del aprovechamiento de las instalaciones deportivas de natación ubicadas en el interior del Deportivo antes Carlos Hermosillo ahora Santa Cecilia, expedidos del treinta de septiembre de dos mil dieciséis (fecha de suscripción del contrato) al diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho (fecha en que fue presentada la solicitud por el particular).  

Por su parte, respecto con los recibos de pago de derechos al Municipio de Tlalnepantla de Baz, por concepto de utilización de espacios pertenecientes al municipio de Tlalnepantla, relacionados con las instalaciones deportivas de natación ubicadas en Avenida Cultura Tolteca, Unidad Habitacional El Rosario; al respecto, es de señalar que del contrato de “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semiolimpica que será construida en el Deportivo Municipal Tallo II sito en fracción de terreno ubicada en Mz. XVI, Sector III B, Av. de la Cultura Tolteca, Col. Unidad Habitacional El Rosario, Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, no se advierte dicha información, ello en razón de que fue remitida por EL SUJETO OBLIGADO de manera incompleta; sin embargo, es de señalar que este Órgano Garante en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, accionado por el particular determinar ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que entregue al RECURRENTE los pagos realizados por concepto del aprovechamiento de dichas instalaciones deportivas, a partir de la celebración del contrato referido al diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, fecha en que fue presentada la solicitud. 

De lo anterior, es importante referir lo dispuesto en los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales establecen las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “
(Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales, también lo es que dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registre contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita establece que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales,  los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

Por otro lado, respecto de los estados de cuenta por parte del área correspondiente al municipio de Tlalnepantla de los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 por concepto de renta, u otro concepto de lo recaudado o pagado por la persona moral que celebró el Contrato de “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semiolimpica que será construida en el Interior del Deportivo Municipal Carlos Hermosillo, Ubicado en Avenida San Rafael, Esquina Calle Amates S/N, Colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla de Baz, Estado de México”; y “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semiolimpica que será construida en el Deportivo Municipal Tallo II sito en fracción de terreno ubicada en Mz. XVI, Sector III B, Av. de la Cultura Tolteca, Col. Unidad Habitacional El Rosario, Tlalnepantla de Baz, Estado de México”; al respecto, es importante hacer referencia a lo establecido en el numeral 23 de Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, que en relación a este rubro señalan: 

“2. El tesorero o equivalente debe depositar íntegra y diariamente los ingresos recaudados de la entidad fiscalizable municipal, en la cuenta bancaria de recursos propios correspondiente, cuando se cuente con institución bancaria en la localidad. En caso de no contar con ésta, el depósito deberá realizarse a más tardar al tercer día hábil de aquel en que se recaudó.

23. El presidente y tesorero o equivalente deberán aperturar cuentas bancarias como personas jurídicas colectivas con fines no lucrativos o entes gubernamentales con firmas mancomunadas, a nombre de la entidad fiscalizable municipal, en el nombre del programa o recurso y el contrato respectivo por cada uno de los recursos federales, estatales o municipales.

30. El tesorero o equivalente debe solicitar a la institución bancaria mensualmente los estados de cuenta y elaborar las conciliaciones bancarias a más tardar el día 20 del mes siguiente, debidamente documentadas y requisitadas; en el caso de los cheques en tránsito con una antigüedad mayor a 6 meses, se deberá realizar la cancelación de cheques en tránsito de conformidad a la política de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.” 

En este orden de ideas, se deduce que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación y responsabilidad de solicitar los servicios de la Institución Bancaria que prefiera con el objeto de contratar la apertura de cuentas bancarias; así como, solicitar a la institución bancaria mensualmente los estados de cuenta, ello con el fin de conciliar las mismas. 

Atento a ello, este Órgano Garante determina ordenar la entrega de ser procedente en versión pública de los estados de cuenta bancarios, en los que se advierta los montos pagados derivados del Contrato de “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semiolimpica que será construida en el Interior del Deportivo Municipal Carlos Hermosillo, Ubicado en Avenida San Rafael, Esquina Calle Amates S/N, Colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla de Baz, Estado de México” y “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semiolimpica que será construida en el Deportivo Municipal Tallo II sito en fracción de terreno ubicada en Mz. XVI, Sector III B, Av. de la Cultura Tolteca, Col. Unidad Habitacional El Rosario, Tlalnepantla de Baz, Estado de México”; siendo importante señalar que si bien el particular solicitó los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, este Órgano Garante determina ordenar respecto del primero de ellos, a partir del treinta de septiembre de dos mil dieciséis (fecha de suscripción del contrato) al diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho (fecha en que fue presentada la solicitud por el particular); y por cuanto hace al segundo, se ordena a partir de la celebración del contrato a la fecha de solicitud. 

Por último, respecto de la solicitud realizada por el particular, consistente en el ”convenio o documento firmado por la Alcaldia del Municipio de Tlalnepatla de Baz que acredite la legalidad y funcionabilidad de la presencia y permanencia de elementos del ejercito mexicano y patrullas del ejercito mexicano en el interior del deportivo santa cecilia, asi como el permiso respectivo para el uso permanente de las instalaciones del mismo.”; al respecto, la Consejera Jurídica, quien conforme a sus atribuciones le corresponde entre otras el formular y revisar los convenios, contratos, finiquitos y todos los actos jurídicos en los que el Ayuntamiento sea parte; informó que después de la búsqueda exhaustiva dentro del archivo que obra en la Consejería Jurídica, no se encontró documento o convenio firmado por el Municipio de Tlalnepantla de Baz, referente a la presencia y permanencia de elementos y patrullas del Ejército Mexicano en el Interior del Deportivo Santa Cecilia, así como uso permanente de las instalaciones del mismo. Titular; lo que constituye un hecho negativo, por lo que, como ya se mencionó es evidente que no obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; atento a ello, este Órgano Garante determina que se tiene por atendida dicha solicitud. 

Por otro lado, no se omite comentar que EL SUJETO OBLIGADO, a través de Informe Justificado, anexó documentos en los que se dejaron visibles datos considerados como confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son las firma y número de pasaporte de los representantes legales, omitiendo hacer entrega en versión pública; lo que podría tratarse de probables incumplimientos a la Ley de la materia, por lo que en términos del diverso 190 del mismo ordenamiento legal, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, a efecto de que determine lo conducente.

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…ES CLARO QUE LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA PARA EVADIR SUS RESPONSABILIDADES NIEGAN DE UNA MANERA ABSURDA Y CINICA LA INFORMACION SOLICITADA …ES SENCILLO CONTESTAR NO SE TIENE LA INFORMACION AL CABO NO EXISTE SANCION O MEDIO JURIDICO PARA OBLIGARME A ENTREGAR UNA INFORMACION QUE DETERMINARIA UN ABUSO O EJERCICIO INDEBIDO DE PODER Y SE PODRIA INCURRIR EN UN ACTO SANCIONADO POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD DE SERVIDORES PUBLICOS. … ESTE TESORERO NOS CREE IGNORANTES O SU CINISMO ES DE GRANDES PROPORCIONES, AL GRADO QUE SOLICITA SE LE ACLARE O BRINDE MAYOR INFORMACION QUE LE PERMITA IDENTIFICAR AL CONTRIBUYENTE COMO PUDIERA SER… EL ASOMBRO ES MAYOR PORQUE A DE PENSAR ESTE TESORERO QUE LOS COMISIONADOS DE LOS INSTITUTOS DE ACCESO A LA INFORMACION SON PERSONAS SIN PREPARACION DE NINGUNA INDOLE, QUE NO SABEN LEER, Y QUE UNICAMENTE TRAMITAN LOS RECURSOS PARA DESCARGAR LOS FOLIOS RESPECTIVOS ... BAJO ARGUMENTOS ABSURDOS SE NIEGAN A PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA…” al respecto, este Órgano Garante, advierte que dicha manifestación es subjetiva, ya que refieren actos que no son posibles advertir en las constancias que integran el expediente del recurso de revisión actuado, por ende se trata de afirmaciones unilaterales realizadas por EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión, empero improcedentes, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse sobre las mismas.

En atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, determina que las razones o motivos de inconformidad planteados por el particular son parcialmente fundados, toda vez, que conforme al estudio realizado se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción V del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta  proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00787/TLALNEPA/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

“Respecto de la Instalaciones deportivas de natación, ubicadas en el interior del Deportivo antes Carlos Hermosillo ahora Santa Cecilia: 

a) Licencia de construcción, cédula informativa de zonificación y licencia de uso de suelo.
b) El contrato de “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semiolimpica que será construida en el Interior del Deportivo Municipal Carlos Hermosillo, Ubicado en Av. San Rafael, Esquina Calle Amates S/N, Col. Santa Cecilia, Tlalnepantla de Baz, Estado de México”;  remitido por EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado. 
c) Los recibos de pago expedidos por el Ayuntamiento por concepto del aprovechamiento, por el periodo del 30 de septiembre de 2016 al 17 de diciembre de 2018.
d) Los estados de cuenta bancarios, en los que se advierta los montos pagados  derivados del Contrato referido en el inciso b), por el periodo comprendido del 30 de septiembre de 2016 al 17 de diciembre de 2018

Respecto de la Instalaciones deportivas de natación ubicadas en el Deportivo Municipal Tlalli II.

e) El contrato de “Autorización para el uso y aprovechamiento temporal de la Alberca semiolimpica que será construida en el Deportivo Municipal Tlalli II sito en la fracción de terreno ubicada en Mz. XIV, Sector III B, Av. de la Cultura Tolteca, Col. Unidad Habitacional El Rosario, Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, remitido de manera incompleta por EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado. 
f) Los recibos de pago expedidos por el Ayuntamiento por concepto del aprovechamiento, a partir de la celebración del contrato ordenado en el inciso anterior al 17 de diciembre de 2018.
g) Los estados de cuenta bancarios, en los que se advierta los montos pagados  derivados del Contrato referido en el inciso e), a partir de su celebración al 17 de diciembre de 2018.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Acuerdo de Cierre de Instruccién

Recurso de revisién 00392/ INFOEM/IP/RR/2019
En Metepec, Estado de México, 12 de marzo de 2019

Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revisidn con nimero al rubro
anotado, con fundamento en el artculo 185 fracciories VI y VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso la nformacion Piblica dl Estado de México y Municipios,
se ACUERDA:

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION, para los efectos legales
2 que haya lugar.

SEGUNDO. Remitase el expediénte 3 efectos de que se dicte la resolucion
respectiva.

‘TERCERO. Notifiquese a1as partes en la via sefialada para tal efecto.
‘Asilo Acordé y firma
EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)
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Oficio N TWS372010
Follos: 8042018y 5822010
SE CONTESTAN OFICIO: UTAMADOSO120(Sy UTAINOOS03015
SAMEXCOTETTLALNEPAIPRO1S
Recurso de Revision: 382INFOEMIPRRIZ010

LIC. MONICA CHAVEZ DURAN

‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION MUNICIPAL.
PRESENTE:

Rechba un cordal saludo de quisn suserbe y & mismo empo e atoncén a sus ofiios nimeros UTAMAOSOIIZ0AS y
UTAIMIDAO3/2019 ce fechas cinco y docs de fererd do dos ml diocnueve, respeckvamerta, en el cual nforma: - que
dorvado de o solciud de informacion piblica SANEX con nimero do folo 00TETTLALNEPAIP01S, of sofctane tepuse
Recurso do Revisidn connimero de ol D0392INFOENIPIRR2019."Sc. En el sefiala b squient:

A respocto, o hao desu conacimintoof ctoImpugnado; st como, I solctud de infermacién il o o il
‘e resalt con nearies o lma escionsdo con su competen

“Salctud il

.- Copi simple d fos recibos do pago de derchos semarles de s empross denominada ZWEMMEN
miicipio de Tanepanta do Baz por concspto de ilieacen do espacios parenscintes af municiio do
Tiinegant;

4 copa silo dol stado docusnts por paro det iea comaspndients sl municipi da Tlalnepantsdo o afos

2014, 2015, 2016, 2017, 2018 por concpto do rant, u ol conceplo do I recaudado o pagado por s prsona
mors en cuestin;

5 Copiasinplo do os punto 1,2, 3 4 pero do ZWEMMEN MUNDO E deniro el cantro comercial mundo 6, y
ZWEMEN ROSARIO av. culura ofocs ol osaro Munieipiodo Tinapanta de az.. (S)

Acto mpugndo:

“LA NEGATIVA DE LA INFORMACION SOLICITADA, ASI COMO EL CONTENIDO DE LOS OFICIOS DE
CONTESTACION EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES DEL HUNICIPO DE TLALNEPANTLA® sc)

Por o que con fundamenta en o estableido o el arcul 37 del Ctsigo de Procedimientos Adminskalios del Estado de
Wixico y en los numerles 4, 10, 11, 12,y 23 fraccon IV do la Loy do Traneparench y Acceso 3 la normacon Piblca de
Estado de Meétco y Muniopios y on vi derespuesta ricamonio porlo e serefere  os punlos que son de mi compelenci,
Hago de s conacimiento I siguente:

Qe por o que respeca a iniso nimero 3 (trs) do Gicha ol resizt un bisqueda exhausiva en os archivos isios y
en o Sistema de Adiniisacin Triutaria Municioa (SIKTWU), informanda que n lcalzs pago alguno realizado porpare de
asmpresa ZWEMVEN a auor de Muricgo

‘Ahora blen, por cuani hace a1 averiguasin solcitada en e punto nimero 4 (cuaol, s nforma que al o e pago a0
foakzado ot parte de |2 empresa ZWEMMEN a favor el Muniil, ampoco eisen Estados de Cuenta de os 205 2017,
2013, 2044, 2015, 2016, 2017 y 201, e a moral o cusstien,

Finaimente  por cuan ha af punio imero § (o), hago de su conaciniento que este Maricpo de Tialepanta de Bz,
0 cuenta con espaclo piblo propiedad muriipal,dento delcento comerdal “Mundo ¥, por o qu el ospacio donde se
bl abercaes propiedad de un partclr, moio por o cual me encuento mpsbitado para remii dha omacién,ya
que como se informa el Ayuntarmiento o es propietar,
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Ahora bien, continuando con e nciso  (cinco)y roferente a Ia empresa ZWEMMEN ROSARIO se nforma que, después de
ealizar 3 isqueda extausiva deni de los arcivos con que cuentaesta Tsarerla Municipal,fespectode [a lberca ubicada
en A Culura Tolieca el Rosaro, tampoc e lcaizs pago alguno ealzad po a empresa ZWEMNEN ROSARIO, en fevor
del Muniopi, por la operacién de dicha aberca, por o que de fgual manera me encuenio imposiitada para brindar 3
informacion salctada ya que como se ha dicho, 1o se flene regiso alguno de que a empresa en comenta haya elocued
P20 iguno aavor e st H. Ayunamientc.

Cabe senala que enIa solicitud infcal con nimero de SAMEX 0078ITLALNEPATIP201S, toda la informacién soficitada
por e petcionarlo fue referene a a empresa denominada ZWENMEN, respect a s espacs pibicos municipales anes
mencionados, por o gue, confome a o soltado, no selocalize pago alguno a nombre de a smpresa en cita

Unavez precisado o antrcr,y afecto de demostar o mandestado se informa que:

) La autorizacionpara ol uso y aproveshamieto femporalde la alberca ubicada on Avenida Sen Rafae, Esquina cale
Amals,sin nimero, Golonia Senta Cecia, Tiahapanta do 82z, Esado de Méxio,a teior de a Unidad deporva

Carlos Hemosillo (Santa Cecifa), se encuenia a favor de una diversa parsona morar cenominada ‘MAS
DEPORTES SC.".

b} Por 0 que fespect a Ia saicitud de informacion del puto 5 (cinco) respeck a Ias nsteleciones deporvas ds.
nalacin do la moral denomineda ZWEMNEN MUNDO E, hago de su conacimiento que este Muncipi de
Tanepanta de Baz. nocuenta conespacio idico ropedad munpal, dento ! canio comercial “Mundo €7 pr
10 que el espacio a que refiee, de et o sera propedad munical.

©)La autorizacién para efuso y aprovechamien lomporalde 1a berca, ubicada en a Mz XV, Sector 1B, Avenida do
1a Gultra Tokeca, Golonia Unidad Habitacional f Rosar, Tinepenta de Baz, Estado de Mexio, s encuenia a
favor de una diversapersona morar denominada ‘MAS DEPORTES 5.,

‘Snmés por el momento quedo de Usted

ATENTAMENTE

Teschenguon mmgmi:

@

LT ——

PlcaDr. Gt a2 i, Cal e .. 5400, Tt do S, Eds de M.
S50 e 5705y 207
L
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AUTORIZACION PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO TEMPORAL DE LA ALBERCA
SEMIOLIMPICA QUE SERA CONSTRUIDA EN EL INTERIOR DEL DEPORTIVO.
MUNICIPAL CARLOS HERMOSILLO UBICADO EN AV. SAN RAFAEL, ESQUINA CALLE
AMATES S/N COL. SANTA CECILIA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO C.P.
54130; QUE OTORGA EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. AURORA DENISSE UGALDE ALEGRIA,
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO,
DEBIDAMENTE ASISTIDA POR EL LIC. JOSE FRANCISCO LOZADA CHAVEZ,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A 'QUIENES SE LES DENOMINARA “EL.
MUNICIPIO”, A FAVOR DE MAS DEPORTES SOCIEDAD CIVIL, REPRESENTADA POR EL
-C. FERNANDO OCTAVIO BECERRA SOTO GOMEZ, A QUIEN PARA LOS EFECTOS DE
ESTE DOCUMENTO, SE LE DENOMINARA “EX, AUTORIZADO”; Y ACTUANDO DE

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES” MISMAS QUE ACUERDAN
SUJETARSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:
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AUTORIZACION. PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO TEMPORAL DE LA - ALBERCA
SEMIOLIMPICA QUE SERA CONSTRUIDA EN EL DEPORTIVO MUNICIPAL TLALLI II SITO
EN LA FRACCION DE TERRENO UBICADA EN LA MZ. XIV, SECTOR III B, AV. DE LA
CULTURA TOLTECA, COL. UNIDAD HABITACIONAL EL ROSARIO, TLALNEPANTLA DE
BAZ, ESTADO DE MEXICO C.P. 54094, QUE OTORGA EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE
BAZ, ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. AURORA DENISSE
UGALDE ALEGRIA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE
BAZ, MEXICO, DEBIDAMENTE ASISTIDA POR EL LIC. JOSE FRANCISCO LOZADA CHAVEZ,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES SE LES DENOMINARA “EL MUNICIPIO™; A
FAVOR DE MAS DEPORTES, SOCIEDAD CIVIL, REPRESENTADA POR EL C. FERNANDO
OCTAVIO BECERRA SOTO GOMEZ, A QUIEN PARA LOS EFECTOS DE ESTE DOCUMENTO,
SE LE DENOMINARA. “EL AUTORIZADO”; Y ACTUANDO DF. MANERA CONJUNTA SE LES

DENOMINARA “LAS PARTES”, MISMAS QUE ACUERDAN SUJETARSE AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES: -
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OCTAVA.- “EL MUNICIPIO” establece como contraprestacion a cargo de “EL AUTORIZADO?, ¢l
pago del aprovechamiento consistente en la cantidad de $13,000.00 (Trece mil pesos 00/100 M.N.) més el
Impuesto al Valor Agregado, por el uso y aprovechamiento de la alberca, cantidad que deberd cubrirse
durante los 10 primeros dias de cada mes en las oficinas de la Tesorerfa Municipal; de conformidad con lo
previsto en el articulo 11 del Cédigo Financiero del Estado del México y sus Municipios. N

El pago referido debera efectuarse al mes siguiente de que se abra al publico el servicio de la alberca
objeto del presente instrumento. 'y '

Dicha cantidad se incrementaré anualmente en la proporcién que indique el Indice Nacional de Precios al
Consumidor. -
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[RECURSO DE REVISION 00392/INFOEM/IPIRR/2018.

[Nombre del ‘Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos.

[Nombre del Archivo] ‘Comentarios Fecha
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